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CONSIDERANDO: 

l. Oue el REGULADO pretende dedicarse al expendie al publico de gas licuado de petrélee, por lo aue Su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdiccién federal, misma gus es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciën sefialada en el artfculo 30., fracciën XI, 
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial vy de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlaciën con el articulo 98 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el Lic. Ra&l Roshe Vargas Ortiz acredita las facultades de representaciën legal del 
REGULADO mediante escritura piblica nimero 54,739 fecha 24 de julio del afio 2012 gue contiene el Poder 
General gue otorga “Combustibles y Gases de Tepelji, S.A. de C.V.", en favor del Lic. Rail Roshe Vargas 
Ortiz, formalizada ante la fe del Lic. Liliana Castafieda Salinas, Titular de la Notaria PGblica NUimero 
Noventa y Tres, en ejercicio y con residencia en la Ciudad de Cuautitlan zcall, Estado de México. 

II. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo pdarrafo, del Decreto por el gue se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciën Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; 1o., 20, 

30, fracciones VO y XI, 4o., So, fracciën XVIll y 7o., fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fraccién XXVIl, 18, fracciën Hi y 
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37, fracciones VI y XXI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 

establece gue la evaluacidn del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a due se sujetaré la realizacién de obras y actividades due puedan causar 
deseguilibrio ecol6gico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 
efectos negativos.sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en due determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

eguerirên previamente la autorizaciin en materia de impacte ambiental de la Secretarfa: 

    

   

I- Industria del & petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y elê€trica; 

Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién |, gue la realisaciéën de las obras vy actividades a 
gus se refieren las fracciones Ia Xl del artfculo 28, reaguerirên la presentaciën de un informe preventivo y 

*o ufa manifestacién de impacto ambiental, cuando existan ormas oficiales meaxicanas u otras 
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D)ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
VlL Censtruceidn v operaciën de instalaciones pard la produccién, transporte, almacenamiento, distribucion Y 

expendio al ptublice de gas lHcuadoe de petréles, vy 

Oue el articulo 29 del REI& establece en la fraccién t due la realizaciéën de las obras y actividades a due sê 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, regueritin la presentaciën de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactes ambientales relevantes due 

las obras o actividades puedan producir. 

Oue el 24 de enero de 2017, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDO por el gue la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue sea procedente la presentacién de un informe 

preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental (ACUERDO). 

Oue el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el 
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aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburaciën, a 
efecto de due sea procedente la presentacién de un informe preventivo y no una manifestaciën de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trimite en materia de evaluacién del impacto 
ambiental, de conformidad con el articulo 1 del ACUERDO. 

O@ue, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las due va se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 
evaluacién del impacto ambiental, delimitandoa los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v 

otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el afrovechamiento de recursos naturales v, en 
general, todas las impactos ambientales due puedan producir las obras vy actividades de las estaciones de 
gas licuado de petréleo para carburacién y con el objiete de aue los solicitantes de la evaluacién deli pack 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 31 
fraccién | de la LOEEBPA vy 29, fracciën | del REHA. 
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de fecha 18 del misMmo mes 

correspondiente evaluaciën y dic Eminaeion en materia de impacto ambieri al MiIsmo due guedé 
registrado con clave de proyecto TBEM2022G0088 y nimero de bitdcora OB/IPADSTE/DE/AE. 

Oue el 27 de mayo de 2022 esta BGGC emiti6 el acuerdo de apercibimiento contenido en af oficio numere 
ASEAfUGSIMC/DGGGE/&2I8/ 2022, el cual fue notificado al REGULADG el 08 de junio de 2022, y en el gue 
se otorgaron 10 dias hêbiles, contados a partir del dia siguiente a aduel en aus surtiera efectos la 
notificaciën del mismo, para desahogar la prevenciën; mismos gue fenecieron el 22 de junio de 2022. 

Oue el 16 de junio de 2022, el REGULADO dio contestacién a la informaciën solicitada por esta BG&É 
mediante el oficio ASEAfUGSIVC/DGOGC/&2IB/2022 de fecha 27 de mayo de 2022, misma gue guedé 
registrada con folio OS1BST/O06/22 

Oue el 26 de mayo de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracciën de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolêgico y de la Protecciéën al Ambiente (LGEEPA), gue dispone la publicacién de la solicitud 
de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo due 
establece el artfculo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico vy de la Proteccidn al 
Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 
numero ASEA/21/2022 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 

emisiéën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 19 al 25 de mayo de 2022, entre los cuales se incluyé el PROYECTO. 
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XV. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacidn de las actividades ague integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparacién del sitio, cConstrucciëén, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribucidn y expendio al publico de gas licuado de petréleo, tal y como le 
disponen las articulos 28 fracciën H de la LGEEPA vy 5 inciso D), fraccién VIll del REIA, asimismo, se pretende 

desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al poblico de gas licuado de 
petréleo, por lo gue, con fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la informaciën presentada para el PROYEETO. 

atos de identificaciën de! proyecta. 

  

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el at rticulo 30 fracciën | del REIA, donde se sefiala due se deberê 

ncluir en el iP los datos de identificacién del £ GULADCO y del respons alle d 
so & e mblentol gue de acuerda con la informaeiën incluida en las Pêainas NS del Capituie ! del 

mple con esta condicln. 
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determind lo siguiente: 

  

a. Conforme ala manifestado por el REGULADO en la informaclién adicional y al andlisis realizado por esta 
DGEGE, para el desarrollo del PROYE£TO son aplicables las siguientes Mormas Oficliales Mexicanas: 

  

- Norma 

MOM- 662 SEMARNAT- 1886. Gue establece los limites maêximos SEREBIEEG de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OS2-SEMARNAT-2O005. Oue establece las caracterfsticas, el procedimiento de identificaciën, 
Clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-OS4-SEMARNAT-T983. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS2-ECOL-1993. 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos y determinar cudles estên sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asf 
como los elementos para la formulaciën y gestién de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Maneio Especial del Sector Hidrocarburos. 

NOM-T6S-SEMARNAT-Z013, Oue establece la lista de sustancias suietas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes, 

NOM-OSBG-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles f6siles para la 
A protecciën ambiental. 

NOM-OBTI-SEMARNAT-T994. Oue establece los limites maêximos permisibles de emisiéën de ruido de las 

ad fuentes fijas y su método de medicién. 
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Norma 

NOM- O59- SEMARNAT- 2010. Protecciën “amblental - Especies 'nativas de Méxdco de Tora y eon 
silvestres- categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusiën o cambio- Lista de 
especies en riesgo, 

NOM-I3B-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizacién y remediaciën. 

NOM-OOS3-SEDG-2004. Estaciones de Gas |.P. para carburacidén. Disefio y construcciën, 

  

  

      
  

a, El REGULADO presento el Dictamen Técnica de 04 de mayo de 2022 con numero EST/585/22, para una 
estacién de gas |.P. para carburaciën tipo B, subtipo B.1, arupo |, con la capacidad de almacenamiento 

de 5,0OG Htros de agua, distribuidos en un tanaus, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificaciërn Na. 
/#SELP-137 y en el due concluye due CUMPLE con lo establecido en la Morma Oficial Mexicana NOM- 

OOE-SEDBG-A0O0S. 

b. EIREGULADGO sefialê en la informaciën adicional, gue al PROYESTG le aplica la Actualizaciën del Modelo 

de Ordenamiento Ecoldgico del Territorio del Estado de Meêxico MOETE Me vir id de due el sitio se 

ublca dentro de la Jnidac de ese Amblental, UGAA FT bien tal de Conservacion 

"Mine 'eamiento 

Ti 
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rollo del PRE y 

a infermariën ad dic ional, gus al BROYECTG rdena 

YE ESGO Eruptivo d delt territorio del V roles n Popocatépetl y su nEia, en virtud ad de oue el 
os se ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UG a de Aprovechamierte 

oe tentablie, Derivado de la revisiën de ee Criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamienta, 

a DGGE no identifico algun criterio gue prohiba o restrinia el desarrollo del PROYECETO. 

Eli REGULADO sefialé en la informaciën adicional, oue al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecolégico Local del Municipio de Ixtapaluca (POELM]), en virtud de oue el sitio se ubica 

dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGARE 88 con Politica de Aprovechamiento Sustentable. 
Derivado de la revisién de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGG€ 

no identificé alaun criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo anterior, esta DGGEC determina due la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparaciën del sitio, construcciën, operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterjos establecidos en dicha 
normatividad, asf como, con lo establecido en el articula & del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 

los posibles impactos ambientales gaue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Gue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 tfracciën IM del REIA, donde se sefiala gue se 
deberê incluir en el IP la descripciéën general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifesté 
oue el PROYECTO consiste en la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y 
abandono de una estaciën de carburacidn de gas LP., para suministrar el combustible a vehfculos 
automotores del pablico en general, la cual, contard con un tanague de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidad y dispensario con una toma de suministro, asimismo, contempla la construccién ML 
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de drea de almacenamiento, tablero elêctrico, Area de oficinas, circulacién, toma de suministro, sanitaros, 

Areas verdes y bodega. 

Para el desarrollo del PROYECTO se reguiere una superficie de 1,606 m2, la cual, no presenta vegetacién 
natural, debido a aue se encuentra en un area totalmente impactada, observando principalmente 
herbdéceas, derivado de las actividades antropogéënicas de la zona. 

Las coordenadas geoarêficas del PROYECTO son las siguientes: 

  

  

  

  

  

            

CSordenadas Geoaraficas 

VErtiës : DATUM WGS B£ 

s Te 

i 19” 18' 33.98” 98” 55 17.45” 

z 18” 197 32.16” 98” 5E” 15.60” 

3 18“ 18” 30.87” 98% 55” 15.86" 

Fi 18” 19" #1.63” S8” EE 18.20” 

i del IP, en Gué consiste el Programa 
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e contard a partir de aue fenezca el plazo para las 

  

de operaciën vy m snten mie ë 

Dlazo se contars : partir del dia siguiente hêbill a a 
presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo 
etapas de preparaciën del sitio vy construccion. 

my D 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del BROYECTO en las Pêginas &3 

a 66 del Capituio H del IB 

En las Pêoginas &6 a 68 del Capitulo Hi del P, el REGULADO describe las sustancias due emplearê y due 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes stapas del PROGYECTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asf como, estado ffsico 

en gue se encontrarê vy cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 68 a 72 del Capitulo MH del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del BROGYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos 

y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé due el Area de Influencia (Af) se determiné tomando en cuenta una 

superficie con un radio de 122 m alrededor del PROYECTO, esto en funciën de las dimensiones del mismo, 
la capacidad de afectacién en el peor de los casos y la relacién de la capacidad de respuesta aue tengan 
los elementos pertinentes para la contencidën y reacciën ante dicho accidente y/o incidente. 
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Los aspectos biëticos y abiëticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 72 a 74 del Capitulo 
del P, en donde, se menciona due en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 

de flora y fauna silvestre gue se encuentren bajo la proteccién de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Pê9inas 79 a B1 del Capitulo HI del iP e informaciën 
adicional, asi como al andlisis realizado por esta DGGE, se considera aue las medidas de prevenciën y 
mitigaciën propuestas por el REGULABDO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez due 
previenen, controlan, minimizan Y/o compensan el nivel de los impactos ambientales due fueron 
identificados, evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYEETO. 

XIX. Oue de conformidad con lo dispuesta en el artfculo 4 fracciën IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas!, aue a la letra sefiala: 

“Articulo 4”.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamcables yexplosivas gue deben considerarse 

altamente riesgosas sobre la producciën, procesamiento, transparte, almacenamiento, usa vy disposiciën Hinal de las 

sustancias gue a continuacidn se jndican, EUando se manejan cantidades iguales o superiores a las eantidades de 

reporte sigulientes: 

  

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En elcaso de las stguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas ID commercial F” 

El REGULADG manifiesta gue el PROYECTO contard con un almatenamiento total de 5,6 Hitros de agua 
en dos tanaues, lo cual, eauivale aproximadamente a 2,700 kiloaramas de gas LP., por lo gue, esta DBGGE 

determina due no se considera come una Actividad Alcamente Biesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes sefialado. 

En apego a le anteriormente expussto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën ik, 28 y 
31 fracciën 1 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; To, 26, 30. fracciën XI, 
inciso d), £o., 5o., fracciën XVII, y 70. fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién | Bis, B inciso D), fraccién 
Vil, 29 fracciën ty 33 fracciën I del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluaciéën del impacto Ambiental; é fracciéën XXVI, 18 fraccién Hl y 37 fraccidn VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pprotecciën al Madio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; vy, eni el Acuerdo por el due la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, nofmas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y 
actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburaciën, a efecto de due sea procedente la 
presentacién de un informe preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017, esta DGGC; 

  

N] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
(2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizacién del PROYECTO “Estacién de Gas LP. para Carburaciën Ejide 
Ayotla”, con pretendida ubicaciën, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Calle 
Empedradillo S/N, Col, Santo Tomas, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, ya aue, se ajusta a lo 
dispuesto en los articulos 51 fracciën ide la LGEEPA; 28 fraccién |, 30, 31, 32 y 33 fraccién I del REIA, asf como, 
a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolucién ampara el PROYECTO en cuestiéën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparaci on ' del sitio, construcciën, aperaclëén, mantenimiente vy abandoene de una 
Estaciën de Gas L.P. para Carbtracién en zona urbana, conforme a lo descrito en el COMSIDERANDO HY d 

la presente resoluciën. 

  

SEGUNMDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVYIH de la presente resaluciën, el 

REGULADO sefialé en ia Pêgina 6 del Capitule Hi del IF, en dué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica gue para las etapas de praparaciën del sitio vy construcriën se reduieren de 08 meses, as! 

COME, para las etapas de opetaciën y mantenimiento se estima en 50 aftos, sin emb: ardo, esta PEEE coNnsidera 
otorgar para las etapas de preparaciërn del sitic vy Constrdeelon un DI is atapas de operacidn 

y mantenimiento estarén acotadas a tip del dia siguiente 

haébila aaguel en oue haya surtido efect jHficaciën del presente ie el segundeo plaze 
, C aZ0 para las atapas de reer aciën , del sitië o conNstrueeiën 

  

    
   

              

  

a a de inicio v conelusion oe las difere 

segundo pêrrafo del RE 

  

Para lo anterior, comunicarê mediante escrito ingresado en la Oficialfia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direcciën General de Supervisiën, Inspeceiën vy Vigancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervistên, 
Inspeeclén v Vigllancla Industrial, Con copia a la DGGE, la facha de inicio de las obras vy/o actividades 
autorizadas, a mds tardar dentro de los auince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de 
terminacién de dichas obras, a mas tardar dentro de los guince dias posteriores a due esto acurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberé dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de car&cter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 

y/o Abandono de instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 
de impacto ambliental, esta resolucién no exime al REGULADO del cabal cumplimiento due deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia due se inicien 
por esta AGENCIA en efercicio de sus facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualduier de las sanciones previstas en las disposiciones 
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aplicables, por lo ague, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién 
comenzard a computarse una vez gue la notificacién de la misma surta efecto. 

GUINTO.- En caso de ague el REGULADO pretenda la modificaciën y/o realizacién de obras adicionales a las 

autorizadas, éstas deberdn ser notificadas previamente a esta DGG€C para due determine lo procedente en 

materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislaciéën ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrên ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificaciën del TÊERMINO SEGUNDG, siempre y cuando la resoluciën 

se encuentre vigente, previa acreditacién de haber €umplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, asi como derostrande, mediante las documentales gue considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, asf como las cuestiones ambientales, econémicas ve ac 'ministrativa s due inciden 
en el cumplimiento del programa de trabalo propuesto por el RECULAD G para el PRAOYECTO. Ademas, deberd 
demostrar due los oomponenee ambientales y socioeconêmicos due imperaban en el sistema ambiental, Area 
de infiuencia y sitio del PROYECTO, al momente de emitirse la resolucién en materia de impacte ambiental 
mediante el presente oficio, an subsisten sin cambie algunsn respecto de io manifestada en al estudie de 

impacto ambiental. 

  

Betivida Ë Seotar Hidracarburoe 

gjecurion 5 mismas, a fin de determinar IG 

rticulo 2E    
Por otra parte, en caso de due el REGULADO pretenda Hevar a cabe remodelaciones, cambios de imagen o de 

franauicia del PROYEETO v/o cualguier actividad due no impligue modificaciones a los eduipos yv/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYEËTO amparado bajo la 
presente resoluciën, previamente deberê presentar ante esta DGG€ los redguisitos establecidos en el trimite 
ASEA-OO-DOE Aviso de no reauerimiento de autorizsclér an materia de impacte ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbhiles de anticipaciéën a la ejecuciën de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artficulo So, fracciones & Il vy H del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualguier cambio y/o moedificaciën oue se realice al BROGYEETG ampatado hajo la 
presente resolucién, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento an materia de impacto 
ambiental por parte de esta BGGC se considerard una contravencién al cardcter preventivo de la evaluaciën 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO,- La presente resolucidn sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
los ecosistemasl*l de los due forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, aue (ueron descritas en el iP 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgdnicas municipales, asf como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismao, la presente resolucién 

  

B Ecosistema.- Unidad funcional basica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, KM 
fracciën XI, de la LGEEPA) n 
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no reconoce o valida la fegitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo gue, guedan a salvo las acciones 
oue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el 4mbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciéën del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualauier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes, due sean 
necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualguier materia distinta a 
la due se refiere la presente resolucién, en el entendido de due la resolucién gue expide esta DGGC no deberd 
ser considerada como causal (vinculante) para due otras autoridades en el Ambita de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaclones, permisos o licencias, entre otros, aue les correspondan. 

fy
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oe
 presente resoluciën no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

v de Hidrocarburos, asf como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por uhna Unidad 

Merificaclên con acreditacién vy aprobaciën vigente gue avale aue el PROYECTD cumple con la NOM-DOS- 
DE-Z00& para la etapa de opetariën. 
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FEË - La presente resoluciorn ë personal, Bor 
titularid dad vy de conformidad con el artfc uloé 9 ) segund o parrafo del BEA, el R DO debers presentar a le 
DGGE el tamite CONAMER con ntimero de homoclave A ASEA-OO-OI7 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizacién de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de gue se determine lo 
ConduceNte. 

  

    

OOCTAVO.- De la restonsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del cono€imiento 

del REGULADO, aue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Inteeral de 
los Residuos vy dermas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaclién por 
el maneio de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular dela presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa ya la Seguridad 
industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serd el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigaclén, 
restauraci6ën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaciën y 
mantenimiente del PROYECTO descritos en la documentaciën presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, due la presente resolucidn es emitida con motivo de la 
aplicaciéën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demds previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo gue, podrê ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podrê ser presentado dentro del término de auince 
dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÉÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al gue se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informaciën técnica anexa al escrito 
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de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaciën presentada, la empresa Combustibles y Gases de 
Tepeiji, SA de CV. se hard acreedora a las penas en due incurre auien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones Il y H del articulo 420 Guater del Cédigo Penal Federal, u otros 
ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestiéën ambiental. 

DEÊCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resoluciën al €. Raul Roshe Vargas Ortfz, en su cardcter de 

representante legal de la empresa Combustibles y Gases de Tepeji, SA. de CV. de conformidad con el articulo 

167 Bis de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciéën al Ambiente y demas relativos aplicables. 
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